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c) Cuando la infracción se produzca por una actuación negligente,
con inobservancia de las normas de actuación expresamente acordadas
por el Consejo Regulador.

d) En todos los casos en que no proceda la aplicación de los grados
mínimo o máximo.

3. Se aplicarán en su grado máximo:

a) Cuando se produzca reiteración en la negativa a facilitar infor-
mación, prestar colaboración o permitir el acceso a la documentación exi-
gida por este Reglamento o por los acuerdos del Consejo Regulador.

b) Cuando se pruebe manifiesta mala fe.
c) Cuando de la infracción se deriven graves perjuicios para alguna

de las Denominaciones de Origen, sus inscritos o los consumidores.

4. En los casos de infracciones graves, además se las sanciones esta-
blecidas, podrá aplicarse la suspensión temporal de uso de la Denomi-
nación o la baja en los Registros de la misma.

Artículo 68. Decomiso y abono de las multas.

1. Podrá ser aplicado el decomiso de las mercancías como sanción
única o como accesoria, en su caso, o el pago del importe de su valor
en caso de que el decomiso no sea factible.

2. En caso de desaparición, cambio o cualquier manipulación efec-
tuada sobre la mercancía retenida, intervenida o decomisada, se estará
a lo dispuesto en el artículo 435 del Código Penal.

Artículo 69. Reincidencia.

En caso de reincidencia las multas serán superiores en un 50 por 100
a las señaladas en este Reglamento, sin perjuicio de las sanciones que
puedan corresponder en virtud de la legislación vigente.

En caso de que el reincidente cometa nueva infracción las multas
podrán elevarse hasta el triple de las mismas. Se considerará reincidente
al infractor sancionado mediante resolución firme por una infracción de
las comprendidas en el presente Reglamento en el año anterior.

Artículo 70. Publicidad de las sanciones.

Se podrán publicar en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»
las sanciones impuestas a efectos de ejemplaridad.

Artículo 71. Incoación e instrucción de expedientes.

1. La incoación de los expedientes sancionadores corresponderá al
Consejo Regulador cuando el infractor esté inscrito en alguno de sus
Registros.

El Consejo Regulador designará de entre sus miembros un instructor
para cada uno de estos expedientes sancionadores.

2. En los casos de infracciones cometidas contra lo dispuesto en este
Reglamento por empresas ubicadas en el territorio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y no inscritas en los Registros del Consejo Regulador
será el órgano competente de la Administración de la Junta de Andalucía
el encargado de incoar e instruir el expediente.

3. La instrucción de expedientes por infracciones contra lo dispuesto
en este Reglamento realizadas por empresas ubicadas fuera de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía es competencia del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación.

Artículo 72. Resolución de expedientes.

1. La resolución de los expedientes sancionadores incoados por el
Consejo Regulador corresponde al propio Consejo cuando la multa señalada
no exceda de 300,51 euros. En todo caso deberá quedar garantizada la
debida separación entre la fase instructora y la sancionadora.

Si la multa excediera de 300,51 euros, se elevará la propuesta a la
Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía.

2. La resolución de los expedientes por infracciones cometidas contra
las Denominaciones de Origen por empresas ubicadas en el territorio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía y no inscritas en los Registros
del Consejo Regulador corresponderá al órgano competente de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía.

3. La resolución de los expedientes por infracciones cometidas por
empresas ubicadas fuera de la Comunidad Autónoma de Andalucía contra
estas Denominaciones de Origen corresponderá a la Administración Gene-
ral del Estado.

4. A efectos de determinar la cuantía a que se refiere el apartado 1
se adicionará al importe de la multa el valor de la mercancía decomisada.

5. La decisión sobre el decomiso de la mercancía o su destino corres-
ponderá a quien tenga la facultad de resolver el expediente.

6. En los casos en que la infracción concierna al uso indebido de
alguna de las dos Denominaciones de Origen y ello implique una falsa
indicación de procedencia, el Consejo Regulador, sin perjuicio de las actua-
ciones y sanciones administrativas pertinentes, podrá acudir a los tri-
bunales ejerciendo las acciones civiles y penales reconocidas en la legis-
lación sobre la propiedad industrial.

7. En todos los casos en que la resolución del expediente sea con
multa, el infractor deberá abonar los gastos originados por las tomas y
análisis de muestras, o por el reconocimiento que se hubiera realizado
y demás gastos que ocasionen la tramitación y resolución de expedientes,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas
y Precios Públicos, de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
22909 RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2002, de la Subse-

cretaría, por la que se acuerda la remisión del expediente
administrativo correspondiente al recurso contencioso-ad-
ministrativo 1/36/2002, interpuesto ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo (Sección Cuarta) del Tribunal
Supremo y se emplaza a los interesados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa («Boletín
Oficial del Estado» del 14), y en cumplimiento de lo solicitado por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo (Sección Cuarta) del Tribunal Supremo,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo en el encabezamien-
to citado, interpuesto por el Consejo General de Colegios Oficiales de Ges-
tores Administrativos, contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 21
de diciembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de enero de 2002),
por el que se determina el contingente de trabajadores extranjeros de
régimen no comunitario para el año 2002.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley,
se emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ren derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com-
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 11 de noviembre de 2002.—La Subsecretaria, Dolores de la
Fuente Vázquez.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
22910 RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2002, de la Secretaría

de Estado de Comercio y Turismo, por la que se determina
la composición de Jurado para la adjudicación de las becas
«Turismo de España» 2002 para la realización de prácticas
profesionales de especialización por españoles en España
y en el extranjero.

Las Órdenes de 21 de marzo y 10 de julio de 1997 («Boletín Oficial
del Estado» de 1 de mayo y 16 de julio) regularon las becas «Turismo
de España» de estudio, investigación y práctica profesional para españoles
y extranjeros.

De acuerdo con lo dispuesto en la base sexta de la precitada Orden
de 21 de marzo, esta Secretaría de Estado de Comercio y Turismo ha
resuelto:

El Jurado que efectuará la propuesta de adjudicación de las becas
enunciadas en el epígrafe estará formado por:

Presidenta: Ilustrísima señora doña Rosario Lucas, Subdirectora gene-
ral de Calidad e Innovación Turísticas. Secretaría General de Turismo.


